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Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)1 

Proceso  DECLARATIVO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
(OTROS) 

Radicado  05001 31 03 017 2018 00145 01 

Demandante  DISTRITEX S.A.S., ALBERTO ÁLVAREZ S. S.A. Y SERNA 
DUQUE S.A.S. 

Demandado  GLOBAL REAL STATE S.A.S. Y WINNER GROUP S.A. 

Juzgado Origen DIECISIETE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA2. 
 
La parte demandante solicita se declare la terminación del contrato de 
arrendamiento suscrito con los demandados, sobre el local comercial 
ubicado en la Carrera 53 No. 47-33 de Medellín, con fundamento en la 
causal establecida en el numeral 3 del artículo 518 del Código de 
Comercio, ordenando en consecuencia la restitución del bien. 
 
Argumenta que ALBERTO ÁLVAREZ S. S.A., 3  suscribió en calidad de 
arrendadora, un contrato de arrendamiento sobre un inmueble ubicado 
en la Carrera 53 No. 47-33 de Medellín, con la sociedad SÚPER 7 S.A.,4 y 
CARLOS AUGUSTO QUINTERO PATIÑO, en calidad de arrendatarios; que 
dicho contrato inició su vigencia el 1 de abril de 1997, con un término 
inicial de 12 meses prorrogables por períodos iguales y; que a partir del 1 
de noviembre de 2011 la posición contractual de los arrendatarios pasó a 
ser ocupada por las sociedades WINNER GROUP S.A. y GLOBAL GAMING 
S.A.S. (hoy GLOBAL REAL STATE S.A.S.). 
 
Agrega que, para el momento de presentación de la demanda, el canon 
mensual ascendía a la suma de $10’227.400 más IVA; que el inmueble de 
mayor extensión, donde se encuentra el local comercial, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 001-72920, es propiedad de las sociedades 
Distritex S.A.S. y Serna Duque S.A.S., las cuales pretenden realizar 
construcciones en el edificio donde se encuentra el local arrendado, 
consistentes en “un reordenamiento arquitectónico, la repotenciación, 
adecuación constructiva, adecuación a las condiciones normativas y 

                                        
1 Proyecto discutido y aprobado por mayoría en Sala del 6 de mayo de 2022, con salvamento de voto del 
magistrado José Omar Bohórquez Vidueñas. 
2 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 125 a 129. 
3 Antes Alberto Álvarez S y Cia Ltda 
4 Reemplazada posteriormente por la sociedad Universal de Casinos S.A.  
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técnicas vigentes, para su óptimo funcionamiento”, las cuales no es posible 
realizar con el inmueble ocupado. 
 
Remata exponiendo que, para tales efectos, les fue otorgada licencia de 
construcción por parte de la Curaduría Urbana Primera de Medellín 
mediante Resolución C1-1447 del 22 de agosto de 2017; que los 
arrendadores y propietarios informaron a los arrendatarios del trámite de 
la licencia mediante comunicación del 23 de junio de 2016 y; que la 
coarrendataria WINNER GROUP S.A., contestó indicando que no 
restituirían el inmueble y hasta la fecha de presentación de la demanda no 
lo han realizado voluntariamente. 
 
1.2 CONTESTACIÓN. 
 
1.2.1 WINNER GROUP S.A.5 
 
Manifestó que recibió el escrito de preaviso narrado en el hecho noveno, 
no obstante, considera no es legal, en tanto para la fecha de preaviso los 
demandantes no contaban con licencia de construcción para llevar a cabo 
las obras que mencionan en el escrito de demanda, como tampoco se le 
adjuntaron soportes técnicos que probaran que el inmueble arrendado 
requería obras necesarias que no se pudieran llevar a cabo con el bien 
ocupado.  
 
Se opuso a las pretensiones y como medios de defensa propuso:  
 
a) Inexistencia de desahucio. Afirmó que el numeral 3 del artículo 518 

del Código de Comercio establece la posibilidad de solicitar la 
restitución del local comercial en los eventos allí indicados y que, 
cuando las demandantes remitieron comunicación en el mes de junio 
de 2016, no soportaron ni jurídica ni técnicamente la causal invocada 
y; que la solicitud de licencia de construcción fue realizada por solo uno 
de los demandantes el 8 de marzo de 2017, por lo que considera no se 
cumplían los requisitos para solicitar la restitución del inmueble para 
junio de 2016.   
 

b) Falta de buena fe en la relación contractual. Indicó que, recibida la 
comunicación por parte de la demandada, el 16 de agosto de 2016 le 
solicitó a la arrendadora el soporte técnico de la solicitud de 
restitución, a lo cual no dio respuesta, razón por la cual envió 
comunicación el 12 de octubre de 2016 indicándole que no realizaría 
la entrega del inmueble y; que en múltiples comunicaciones verbales, 
le ha informado a la arrendadora que de conformidad con el Plan de 

                                        
5 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 155 a 160 
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Ordenamiento Territorial POT no se le permitiría acceder a un nuevo 
concepto para realizar la actividad comercial que desarrolla respecto 
de los juegos de suerte y azar en la zona, por ende, la reconstrucción 
del local comercial le impediría ejercer dicha actividad en el futuro. 
Situación que, a su juicio, acredita la mala fe de la parte demandante.
   

1.2.2 GLOBAL GAMING S.A.S. (HOY GLOBAL REAL STATE S.A.S.)6 
 
Presentó oposición en similares términos de la codemandada Winner 
Group S.A., precisando que la licencia de construcción fue otorgada en la 
modalidad de modificación y con posterioridad al preaviso allegado en 
junio de 2016 y; que al momento del desahucio no se acreditó la necesidad 
de reconstrucción u obras necesarias o estado de ruina del inmueble.  
 
Se opuso a las pretensiones y como medios de defensa propuso las 
excepciones de: 
 
a) Inexistencia del desahucio. Sostiene que el desahucio no cumplió con 

los requisitos enlistados en el numeral 3 del artículo 518 del Código de 
Comercio, tanto el escrito remitido en el mes de junio de 2016 como 
una vez obtenida la licencia de construcción la cual, en su criterio, no 
cumple con los mencionados requisitos toda vez que el rediseño 
arquitectónico no constituye obra necesaria; que no hay claridad en la 
necesidad de desalojo del inmueble y, en todo caso, el inmueble está en 
óptimas condiciones técnicas y no amenaza ruina y; que la solicitud de 
licencia de construcción fue posterior a la comunicación de desahucio. 
 

b) Falta de buena fe contractual. Excepción que fundamentó en los 
mismos términos en que lo hizo la otra demandada, adicionando que 
no existe buena fe de la parte demandante al no publicar la licencia de 
construcción en el inmueble, para la contradicción de la comunidad. 

 
1.3 PRIMERA INSTANCIA7. 
 
Se profirió el 29 de agosto de 2019, desestimando las excepciones de 
mérito formuladas por la demandada y declarando terminado el contrato 
de arrendamiento del local comercial objeto del litigio, por la causal de que 
trata el numeral 3 del artículo 518 del Código de Comercio y ordenando a 
la demandada proceder con la restitución dentro de los 15 días siguientes 
a la ejecutoria de la sentencia y condenándola en costas. 
 
Previa fijación como hechos probados de la existencia del contrato, la 
propiedad del inmueble y la realización de la solicitud de restitución con 

                                        
6 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 464 a 473  
7 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 531 a 535 
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base en la causal invocada, para su reordenamiento arquitectónico la 
repotenciación y adecuación constructiva y normativa en aras de 
optimizar el funcionamiento y la explotación rentística; precisó como 
problema jurídico establecer si el desahucio se ajustó a las previsiones del 
artículo 518 del Código de Comercio y sirve de fundamento para la 
terminación del contrato de arrendamiento y su consecuencial 
restitución.  
 
Consideró el a quo que el período contractual se encontraba debidamente 
fijado en la cláusula octava del instrumento suscrito, donde se 
establecieron las condiciones de renovación automática del contrato, por 
término de 12 meses más, con canon reajustado; que el desahucio fue 
entregado el 22 de junio de 2016, esto es, dentro del término establecido 
en el artículo 520 de Código de Comercio, si se tiene en cuenta que el 
término de la prórroga expiraba el 1 de abril de 2017; que la licencia de 
construcción fue concedida para variar el diseño arquitectónico o 
estructural de la edificación, sin incrementar el área construida y se 
adjuntaron los planos de las obras que se pretenden ejecutar, pruebas que 
sustentan razonada y objetivamente la necesidad de las obras propuestas 
y que para su realización se demostró la necesidad de desocupar los 
inmuebles por los riesgos que implican, según los testimonios de Luis 
Fernando Vásquez (arquitecto) y Mauricio Cardona (ingeniero) y; en 
cuanto a las defensas de las demandadas concluyó ausencia de prueba. 
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida oralmente en audiencia 
del 29 de agosto de 2019 y notificada por estrados, en la misma diligencia, 
la demandada interpuso el recurso de apelación y formuló los reparos en 
concreto, alzada que fue concedida en el efecto devolutivo en la misma 
audiencia y fue admitida mediante auto del 14 de noviembre de 2019.  
 
Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación 
al artículo 14 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
concediéndole al apelante único, la oportunidad para sustentar el recurso 
y a la contraparte para la réplica, derecho del cual ambas partes hicieron 
uso oportunamente. 
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
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litigio; debiéndose destacar que no se advierten vicios ni irregularidades 
que configuren nulidad, eventuales defectos que tampoco fueron avisados 
por las partes del proceso. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia.  
 

3. REPAROS CONCRETOS  
 
En contra de la terminación y restitución ordenadas, la demandante 
formuló los reparos que se sintetizan a continuación8, siendo importante 
precisar que en la sustentación la apelante planteó argumentos 
adicionales a los reparos formulados en audiencia, consistentes en el 
vencimiento de la licencia de construcción, la necesidad de la prueba 
pericial y el principio de solidaridad, los cuales por extemporáneos no 
serán considerados. No hubo réplica por parte de la actora. 
  
3.1 Ausencia de necesidad de la obra y mala fe de la demandante. 
 
Discute la decisión porque desde el momento de la solicitud de restitución 
le pidió a la demandante el soporte correspondiente y, en ausencia de 
respuesta, le manifestó que la falta de tal sustento le impedía entregar el 
inmueble porque, en virtud del POT no le era posible acceder a un 
concepto previo favorable para llevar a cabo su actividad de juegos de 
suerte y azar en la ciudad, la que solo pueden continuar desarrollando 
quienes ya la ejercían y, por tal razón, puso a disposición de la actora sus 
recursos para realizar las obras sin interrumpir su operación, pues la 
entrega le significaría la pérdida del derecho a ejercer tal empresa ya que 
les imposibilitaría ejercitar el derecho de preferencia, no obstante, la 
demandante desconoce las comunicaciones que sostuvieron al respecto y 
se empeña caprichosamente en su remodelación, en perjuicio de sus 
derechos contractuales y constitucionales.  
 
3.2 Imposibilidad del derecho de preferencia y desprotección del 

arrendatario. 
 
Ataca la decisión porque, por disposición del Acuerdo 48 de 2014 del 
Concejo de Medellín (POT), a partir de su promulgación no pueden crearse 
más establecimientos de comercio cuyo objeto social sea el de juegos de 
suerte y azar y los ya establecidos no podrán ampliarse o reubicarse 
dentro de la ciudad, motivo por el cual el ofrecimiento del derecho de 

                                        
8 Ver archivo “newfile551.mp3” desde minuto 36:50.  
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preferencia resulta inocuo y atenta contra la estabilidad y la reputación 
empresarial producto del esfuerzo comercial del arrendatario, así como el 
derecho al trabajo. 
 

4. PROBLEMA JURÍDICO.  
 
Conforme a lo expuesto, corresponde a la Sala analizar el mismo asunto 
resuelto en primera instancia, esto es, si se efectuó en debida forma el 
desahucio con base en la causal del numeral 3 del artículo 518 del Código 
de Comercio para la terminación del contrato de arrendamiento y la 
restitución correspondiente. 
 

5. MARCO JURÍDICO.  
 
5.1 Renovación del contrato de arrendamiento de local comercial. 
 
El artículo 518 del Código de Comercio protege los establecimientos de 
comercio, consagrando a favor del empresario arrendatario el derecho de 
renovación del contrato de arrendamiento del local donde funciona, en 
procura de defender su permanencia en el lugar en el que el empresario 
ha construido valores intrínsecos relativos al buen nombre, clientela, 
reconocimiento, entre otros. 
 
En palabras de la Corte, el derecho de renovación se ha instituido para: 
 

“…proteger los derechos inmateriales del comerciante, amén del 
interés público que entra en juego, porque se estima que en el 
susodicho término ha establecido su empresa, se ha dado a conocer 
al público y ha acreditado debidamente su unidad económica, 
creando en torno a ella una clientela, de ahí que como lo tiene 
explicado la Corte, se “trata de defender la permanencia del 
establecimiento de comercio, como bien económico, pero también 
los valores intrínsecos, humanos y sociales, que igualmente lo 
constituyen” . De otra parte, porque el interés general clama por la 
estabilidad de las empresas y no por su aniquilación.” 

 
Ahora bien, en atención a dichos fines, el legislador limitó los eventos en 
los que el arrendador propietario puede negarse a renovar el contrato de 
su inquilino y, por excepción, terminar el contrato y pedir la restitución. 
Ellos se encuentran consagrados taxativamente en el artículo 518 del 
Código de Comercio: 
 

“El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado no 
menos de dos años consecutivos un inmueble con un mismo 
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establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del 
contrato al vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 
  
1. Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 
  
2. Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia 
habitación o para un establecimiento suyo destinado a una 
empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario, y 
  
3. Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras 
necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o 
desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la 
construcción de una obra nueva.” 

  
Los eventos fijados se instituyen como las únicas causales de terminación 
del contrato de arrendamiento de local comercial cuando concurran las 
condiciones indicadas, en tanto, a voces del artículo 524 del Código de 
Comercio, son normas de orden público contra las que no produce efectos 
ninguna estipulación de las partes. 
 
En tal panorama, cuando el arrendador o el propietario pretendan 
recuperar la tenencia del bien dado en arrendamiento, no lo pueden hacer 
por cualquier razón, ni cuando a bien lo consideren, en tanto su libre 
ejercicio rentístico puede pugnar con el derecho a la renovación del 
contrato de arrendamiento a favor del empresario que ha ocupado el 
inmueble con un mismo establecimiento de comercio por al menos dos 
años consecutivos. 
 
5.2 El desahucio. 
 
Respecto de las causales contempladas en los trascritos numerales 2 y 3, 
el legislador contempló la obligación a cargo del propietario, de 
desahuciar o preavisar “al arrendatario con no menos de seis meses de 
anticipación a la fecha de terminación del contrato, so pena de que éste se 
considere renovado o prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo 
término del contrato inicial” (artículo 520). 
 
Frente a las condiciones, calidades o forma del desahucio, la ley no 
establece ninguna fórmula sacramental, anexo o requisito adicional al 
deber de informar al arrendatario. Al respecto sostiene Arrubla Paucar 
que “el desahucio no es solemne, puede verificarse por carta privada o 
incluso verbalmente o hacerlo por medio de diligencia judicial. Lo 
importante del desahucio es poder probar su realización cuando sea 
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necesario”9; luego, al arrendador propietario le corresponde informar a 
tiempo su decisión de desahuciar a través del medio que considere 
pertinente y que posteriormente le sirva para demostrar.  
 
En este punto, ha dicho la Corte que: 
 

“la ley no exige ninguna condición adicional, distinta al desahucio, 
para que no haya lugar a la renovación del arriendo. Así se 
desprende del artículo 520 del código de comercio (...). Es más, de 
ser necesaria la recuperación judicial del bien, tampoco es 
preciso acreditar la causal aducida, basta que se afirme”, pues 
en caso de que el arrendador incumpla lo que manifestó en el 
desahucio “debe asumir las consecuencias, en cuanto se vería 
compelido a indemnizar al empresario”10 (Se destaca). 

 
Pese a la ausencia de solemnidades para el desahucio, su importancia es 
notable, en tanto de él dependen en gran medida las acciones del 
arrendatario en protección de sus derechos, como lo ha reconocido la 
Corte: 
 

“Si lo que se propende es asegurar la unidad económica y con ella 
la propiedad comercial, esto significa que el desahucio es otro 
elemento protector de los establecimientos de comercio, porque el 
conocimiento anticipado sobre que el arrendador no renovará el 
contrato de arrendamiento, permitirá al empresario adoptar las 
medidas de publicidad necesarias para conservar los intangibles 
que en torno a su actividad empresarial ha creado y así atenuar o 
eliminar todas las consecuencias que se puedan derivar de un 
traslado apresurado o intempestivo.”11. 

 
En el mismo sentido, en virtud de la previsión del artículo 871 del Código 
de Comercio12, que impone a los contratantes la ejecución de lo contratado 
bajo el principio de lealtad y honestidad, se debe reconocer que existe un 
mínimo de exigencia en el contenido del desahucio y así lo reconoce el 
precedente trascrito al indicar que “basta que se afirme”. 
 
Es que el simple texto de las causales 2 y 3 del numeral 518 del estatuto 
mercantil implica precisar cuál es el motivo del desahucio, lo que obliga 
un mínimo de motivación, pues solo así puede comprender el arrendatario 
la razón de la terminación y determinar los eventuales derechos que de 

                                        
9 CONTRATOS MERCANTILES, Jaime Alberto Arrubla Paucar, Tomo I, 8ª edición, Ed. Dike, pág. 528. 
10 CSJ, sentencia SC 022-2008 del 14 de abril de 2008, rad. 2001-00082-01. 
11 Ibidem. 
12 ARTÍCULO 871. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán no 
sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según 
la ley, la costumbre o la equidad natural. 
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allí se puedan originar pues, obsérvese que, por ejemplo, no todas las 
causales de desahucio dan lugar al derecho de preferencia ya que no tiene 
lugar cuando el inmueble se requiere para la propia habitación o para un 
establecimiento sustancialmente diferente13 y, en el mismo sentido, no 
todas las causales del numeral 3 corresponden a obras que deriven en 
nuevos locales disponibles. 
 
De tal forma que la caracterización sí es importante y, en esa medida, no 
bastaría, por ejemplo, con remitir una comunicación oportuna 
limitándose a citar el artículo 518 del Código de Comercio, sin especificar 
la causal de desahucio. 
 
En apoyo de esta postura, la Corte sostuvo: 
 

“3.2.2.1.- Para ello la Sala encuentra indispensable precisar que 
cuando, por las causales segunda y tercera del artículo 518 del 
Código de Comercio, el propietario haya hecho el desahucio de que 
habla el artículo 520 del mismo Código, indicando en forma 
clara el motivo de la terminación, y haya obtenido la 
terminación voluntaria o judicial del contrato de arrendamiento, 
con la consiguiente restitución del inmueble por el empresario que 
tenía instalado un establecimiento de comercio; adquiere de 
inmediato y, según el caso, en virtud de mandato legal, las 
siguientes obligaciones: 
 
La primera, es la obligación legal de darle la destinación al 
inmueble (art. 522, parte inicial C.Co.) para el cual fue 
solicitado 
… 
Ahora bien, otra obligación legal que adquiere el propietario del 
inmueble que ha obtenido la terminación del contrato de 
arrendamiento de un local destinado al funcionamiento de un 
establecimiento de comercio, con base en la tercera de las causales 
del artículo 518 del Código de Comercio, es la de iniciar la 
realización de las obras correspondientes dentro del plazo 
legal (artículo 522 C.Co.).”14 (Se destaca) 

 
Obsérvese que los motivos de desahucio deben tener un propósito y que 
no solo se trata de identificar la causal, pues entre los artículos 518, 520, 
521 y 522 del Código de Comercio existe clara interdependencia, al punto 
que, por ejemplo, el derecho a la preferencia depende de la reparación, 
reconstrucción o construcción de la que deriven locales reparados, 
reconstruidos o construidos; por lo que, lógicamente, el desahucio debe 

                                        
13 El artículo 521 solamente lo consagra en caso de locales reparados, reconstruidos o de nueva edificación. 
14 Expediente: No. 4818 MP Pedro Lafont Pianetta, 8 de octubre de 1997. 
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indicar la causal pero también su fin, pues será de esta manera que el 
arrendatario dispondrá el resguardo de los derechos que ha cultivado con 
su establecimiento, estimando la eventualidad de su retorno.  
 
En el mismo sentido, el hipotético derecho a ser indemnizado depende de 
que al inmueble se le haya dado el destino indicado o se haya iniciado la 
correspondiente obra, asunto que solamente se puede establecer, en la 
medida en que la arrendadora suministre a la arrendataria tal 
información, cualificación que, se insiste, no está en contra del precedente 
referido y encuentra respaldo en el texto de la norma pero, sobre todo, en 
la buena fe que se deben los contratantes.  
 
Así, para que se produzca legítimamente la afectación al derecho de 
renovación del contrato de arrendamiento de local comercial, el 
arrendador propietario debe: i) desahuciar al arrendatario con un término 
no inferior a seis meses de anterioridad al vencimiento del período 
contractual; ii) informar clara y precisamente la causal aducida y; iii) 
restituido el inmueble, dar el destino indicado al local comercial o dar 
inicio a las obras en un término no superior a los tres meses siguientes, so 
pena de indemnizar al arrendatario por los perjuicios causados (artículo 
522) y, en la hipótesis de obra nueva, reparación o reconstrucción, además 
tendrá el deber de preferir al arrendatario desahuciado (artículo 521).  
 
5.3 Restitución de local comercial para obras constructivas. 
 
En lo que corresponde a la causal de que trata el numeral 3 del artículo 
518 del Código de Comercio, el legislador dispuso que no cualquier obra 
constructiva daría al traste con el derecho de renovación que le asiste al 
empresario, estableciendo únicamente tres casos específicos, a saber: i) 
cuando el local comercial deba ser reconstruido; ii) cuando deba ser 
reparado con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega 
o desocupación o; iii) cuando deba ser demolido por su estado de ruina o 
para la construcción de una obra nueva. 
 
Respecto del alcance de las obras constructivas en cada uno de los eventos 
consagrados en la causal descrita, ha indicado la Corte que: 
 

“Ello indica que en este caso el propietario del inmueble adquirió, 
en virtud del desahucio fundado esta causal, alguna de estas 
obligaciones: la de reconstruir el inmueble, esto es, la de realizar 
sobre este mismo similar construcción a la anteriormente existente 
sin cambiarle su identidad; o la de reparar dicho inmueble con la 
realización de las obras necesarias para su conservación como tal, 
siempre que ellas necesiten de la desocupación; o la de simple 
demolición sin necesidad de construcción posterior, únicamente 
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cuando la edificación por su estado de ruina requiere de su 
destrucción urgente; o la de demolición, desde luego, de edificación 
que no amenaza ruina, con el propósito de llevar a cabo "la 
construcción de una obra nueva" (art.518, num.3°, C.Co.), esto es, 
la realización de una edificación o cosa sobre el inmueble que antes 
no existía.” 15 

 
En consecuencia, con relación a la causal del numeral 3 del artículo 518 
mercantil, para efectuar en debida forma el desahucio, no basta con 
enunciar la causal, sino que ella deberá identificarse y cualificarse porque 
la norma exige precisar si se trata de una obra necesaria que no pueda 
ejecutarse sin la entrega o desocupación e informar si con ella se planean 
locales reparados, reconstruidos o de nueva edificación, para que la 
arrendataria pueda estimar un eventual derecho de preferencia. 
 

6. CASO CONCRETO. 
 
En el asunto bajo estudio, se encuentra probado que entre las partes existe 
un contrato de arrendamiento del local comercial ubicado en la carrera 53 
No. 47 – 33 de Medellín, que inició el 1 de abril de 1997 con una vigencia 
de 12 meses 16  y se ha venido prorrogando desde su suscripción, 
terminando la prórroga que interesa para el litigio el 31 de marzo de 2017.  
 
Se acreditó que inicialmente ostentó la calidad de arrendador la sociedad 
demandante ALBERTO ÁLVAREZ S. Y CIA. LTDA., y como arrendatarios la 
sociedad SUPER 7 S.A., y el señor CARLOS AUGUSTO QUINTERO. Así 
mismo, desde el otrosí del 1 de agosto de 200317, la calidad de arrendataria 
ostentada por SUPER 7 S.A. fue asumida por la sociedad UNIVERSAL DE 
CASINOS S.A. quien posteriormente fuera absorbida por fusión por la 
sociedad demandada WINNER GROUP S.A., asumiendo la calidad de 
arrendataria en los términos del otrosí suscrito el 5 de diciembre de 
201118, otrosí en el que además se sustituyó la calidad de arrendatario de 
CARLOS AUGUSTO QUINTERO por la sociedad GLOBAL GAMING S.A.S., por 
lo cual, actualmente ostentan la calidad de arrendatarias, las sociedades 
demandadas WINNER GROUP S.A. y GLOBAL GAMING S.A.S. (hoy GLOBAL 
REAL STATE S.A.S.) 
 
También se verificó que, para el momento de presentación de la demanda, 
las demandantes DISTRITEX S.A.S. y SERNA DUQUE S.A.S., ostentaban la 
calidad de propietarias del inmueble objeto de la restitución19. 

                                        
15 CSJ, sentencia SC del 8 de octubre de 1997, exp. 4818 
16 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 52 a 60  
17 Ver archivo “2018-00145 Cdno 1.pdf” páginas 61 
18 Ibidem páginas 63 a 65 
19 Ib. páginas 66 a 82 
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En igual sentido, se acreditó que arrendadora y propietarias enviaron 
escritos de desahucio el 16 de junio de 2016, entregados el 22 de junio de 
2016 en el local comercial objeto de restitución, el 23 de junio de 2016 a 
la sociedad WINNER GROUP S.A. y el 27 de junio de 2016 a la sociedad 
GLOBAL GAMING S.A.S. Comunicaciones del siguiente tenor: 
 

“PRIMERO: Las actuales propietarias de dichos locales, las 
sociedades SERNA DUQUE S.A.S Y DISTRITEX S.A.S, se encuentran 
adelantando sobre la totalidad de la propiedad ubicada en la calle 
48 X Cr 53 de Medellín, cuya matrícula inmobiliaria es la 001-
72920, de la cual hace parte integrante el local con la 
nomenclatura CARRERA 53 NO. 47-33 de la ciudad de Medellín, 
un proyecto para el reordenamiento arquitectónico, la 
repotenciación y su posterior adecuación constructiva; el 
desarrollo de los diseños arquitectónicos y la evaluación 
estructural, se desarrollaran con el fin de disponer con una 
edificación que cuente con las condiciones normativas y técnicas 
que le permitan su óptimo funcionamiento. Los diseños 
arquitectónicos tendrán como objetivo la redistribución de áreas 
para uso de locales y bodegas, lo que conllevará a un rediseño y 
ajuste estructural con su posterior desarrollo en las obras que le 
competen.”20(sic). 

 
Adicionalmente, en dichas comunicaciones se precisó la existencia de una 
solicitud de licencia ante la curaduría para la realización del proyecto, la 
fecha del vencimiento del término de la prórroga, la necesidad de la 
desocupación y restitución, se invocó la causal del numeral 3 del artículo 
518 del Código de Comercio y se anunció el proyecto de disponibilidad de 
inmuebles una vez ejecutada la obra para efectos de la preferencia.  
 
También se demostró que, ante el desahucio y para su evaluación, el 20 de 
agosto de 2016 WINNER GROUP S.A., solicitó a la arrendadora “un informe 
detallado del proyecto” 21 y; que el 22 de septiembre de 2016 la 
arrendadora le respondió: 
 

“… al respecto queremos reiterarles que se trata de efectuar la 
adecuación de las construcciones actualmente existentes en el 
inmueble, lo cual requiere intervención arquitectónica, demolición 
y construcción de obras nuevas, intervención física en las 
edificación, construcción de fundaciones, columnas, vigas y 

                                        
20 Ib. páginas 83 a 91  
21 Ib. Página 92 
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refuerzo de otras existentes, redistribución de áreas en locales y 
bodegas y la separación e individualización de los mismos.”22 (sic) 

 
Así mismo, que el 18 de octubre de 2016 WINNER GROUP S.A., radicó ante 
la arrendadora un escrito en el que le manifestó: 
 

“Realizado un análisis del escrito enviado por Ustedes le 
manifestamos que nuestra empresa no considera viable la 
devolución del inmueble en los términos que lo plantea en su 
comunicación, ni nunca ha realizado manifestación en ese sentido, 
como quiera que lo esgrimido no corresponde a la causales de 
desahucio establecidas en la ley o en el contrato, y en vista de que 
esto acarrearía para la compañía la incursión en gastos que 
afectarían gravemente la operación comercial, esto sin contar con 
el lucro cesante durante el término que permanecería cerrado 
nuestro Establecimiento de Comercio. Por lo anterior, lamentamos 
no poder acceder a sus pretensiones por las razones anteriormente 
expuestas.”23 (sic) 

 
Finalmente, se demostró que, mediante Resolución C1-1447 del 22 de 
agosto de 2017, la Curaduría Urbana Primera de Medellín resolvió: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN 
LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN a SERNA DUQUE S.A.S., para 
el predio ubicado en Calle 48 No 53 – 17 (EDIFICIO CARIMAR), 
identificado con matrícula inmobiliaria 72920”24 

 
En las condiciones fácticas expuestas se advierte que el escrito de 
desahucio fue remitido oportunamente porque fue entregado a la 
arrendataria con antelación superior a seis meses respecto del 
vencimiento de la prórroga y se invocó una de las causales dispuestas por 
la normatividad, concretamente el numeral 3 del artículo 518 del Código 
de Comercio en la modalidad de necesidad de realizar obras 
reconstructivas en el inmueble. De tal forma que, hasta aquí, todo estuvo 
conforme a las exigencias del estatuto mercantil. 
 
La inquietud que se propone como objeto de la apelación es determinar si 
bastaba la comunicación oportuna de la causal o si era necesario 
soportarla y detallarla como lo reclama la demandada y, en tal caso, si la 

                                        
22 Ib. Página 96 
23 Ib. Página 97 
24 Ib. Páginas 98 a 123. Obsérvese que a folio 66 obra el certificado de tradición correspondiente en el que se 
indican las múltiples nomenclaturas del inmueble, entre ellas la CALLE 48 # 53 – 17 (DIRECCIÓN CATASTRAL) 
a la que se refiere la licencia y la CARRERA 53 # 47 – 33 que corresponde al inmueble objeto del proceso. 
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información original y/o las explicaciones adicionales suministradas 
fueron suficientes para consolidar el desahucio en el caso en concreto. 
 
Considera la Sala, con base en los fundamentos jurídicos expuestos, que el 
desahucio no exige solemnidad, descripción técnica, soportes ni detalles, 
ni acreditar las autorizaciones administrativas tales como licencias de 
construcción, permisos y demás, así como tampoco probar la capacidad 
para desplegar las obras constructivas con planos, materiales u otros. 
 
Ello no quiere decir que el propietario no tenga un mínimo deber de 
claridad y precisión en la formulación del desahucio, pues la buena fe 
contractual le impone comunicar su decisión al arrendatario de tal manera 
que pueda identificar la causal y su propósito, ya que de ello dependen 
eventuales derechos de preferencia e indemnización y tal carga emana 
fundamentalmente del texto mismo de los numerales 2 y 3 del artículo 518 
del estatuto mercantil. 
 
Concretamente, la causal del numeral 3 comprende situaciones diversas 
tanto conceptualmente como en sus consecuencias. Así, se puede solicitar 
la terminación del contrato y la restitución del inmueble para 
reconstruir25 , reparar26 , demoler27  o construir28  y; como lo sostuvo la 
Corte, en sentencia referida, ellas no siempre derivan en una obra nueva, 
pues hay lugar a la “simple demolición sin necesidad de construcción 
posterior, únicamente cuando la edificación por su estado de ruina requiere 
de su destrucción urgente”. De allí que resulte relevante el deber de 
comunicación precisa y motivación suficiente, para que el locatario 
comprenda los motivos de la finalización del vínculo y pueda estimar si 
frente a ello si tiene alguna expectativa de retorno al inmueble o un 
eventual derecho a reclamar en caso de que no se lleve a cabo la obra a 
tiempo. 
 
En el mismo sentido, en punto de la hipótesis de reconstrucción o 
reparación, la norma exige que se trate de obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega, de tal forma que la carga argumentativa en este 
aspecto es aun mayor, pues no basta con indicar que se requiere la 
desocupación, sino que la comunicación debe suministrar la información 
que permita comprenderlo.  
 

                                        
25  “Volver a construir”, según el Diccionario de la Lengua Española, en su primera acepción. Ver  
https://www.rae.es/  
26 “Arreglar algo que está roto o estropeado”. Ibidem. 
27 “Deshacer, derribar, arruinar”. Ibidem. 
28“Hacer de nueva planta una obra de arquitectura o ingeniería, un monumento o en general cualquier obra
 pública.” 

https://www.rae.es/
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Por disposición normativa29 y doctrina jurisprudencial30, la construcción 
se considera una actividad peligrosa. Lógicamente, existen obras mayores 
y obras menores, de tal forma que es apenas comprensible que una obra 
de gran dimensión involucre el imperativo del desalojo por los riesgos que 
ella misma implica para las cosas y las personas, mientras que 
reparaciones de reducida envergadura, mantenimientos u obras que se 
puedan llevar a cabo sin la asunción de tales riesgos, seguramente no 
ameritan la evacuación y mucho menos la terminación del vínculo31.   
 
En el caso bajo estudio se aprecia que la comunicación tendiente a la 
terminación del contrato y la restitución del inmueble no se limitó a 
invocar la causal, sino que además precisó claramente sus razones y 
propósitos, de tal forma que consolidó en debida forma el desahucio. 
 
En efecto, la arrendadora y las propietarias explicaron a las arrendatarias 
en el escrito de desahucio que la obra consiste en el “reordenamiento 
arquitectónico, la repotenciación y su posterior adecuación constructiva”; 
pero además precisaron la finalidad al indicar que “tendrán como objetivo 
la redistribución de áreas para uso de locales y bodegas”. 
 
Esta información atiende suficientemente las exigencias de motivación y 
fines requeridas por la norma, pues enteró a las demandadas que la razón 
del desahucio es la reconstrucción, toda vez que se propone repotenciar la 
edificación, redistribuyendo sus áreas y ajustando la estructura para la 
construcción de nuevos locales y bodegas; de tal forma, el mensaje es claro 
porque explica razones de necesidad de desocupación, ya que se van a 
redistribuir las áreas del inmueble y le permite a las arrendadoras 
precaver sus derechos en la medida en que pueden exigir de la 
demandante una indemnización en caso de que las obras anunciadas no se 
inicien dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la entrega y, 
además, le confieren derecho a la preferencia por antigüedad respecto de 
los nuevos locales. Por tal razón la comunicación cumplió los requisitos 
normativos y debe tener las consecuencias que le son propias, esto es, la 
terminación del contrato y la restitución del inmueble.  
 
                                        
29 Artículos 2060 y 2351 del Código Civil. 
30 Ver sentencia SC2905-2021. Radicación N° 11001-31-03-032-2015-00230-01. MP AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO, donde se hace alusión a la sentencia CSJ SC 153 de 27 abr. 1990, como la sentencia que estableció 
la actividad constructora bajo la teoría de las actividades peligrosas estipuladas en el articulo 2356 del Código 
Civil. 
31 Al respecto, se aprecia por ejemplo lo previsto en el artículo 13 de la Ley 52 de 1993 “ARTÍCULO 13. 
SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
1. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los lugares de trabajo sean 
seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
2. Deberán facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde sea necesario, medios seguros de 
acceso y de salida en todos los lugares de trabajo. 
3. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para proteger las personas que se encuentren en una 
obra o en sus inmediaciones, de todos los riesgos que pueden derivarse de la misma.” 
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Siendo suficiente dicha comunicación para el desahucio y no siendo 
necesaria fundamentación ni información adicional, se aprecia que, no 
obstante, la arrendadora atendió el requerimiento de información 
complementaria de la arrendataria que, bajo pretexto de analizar el 
asunto, le solicitó informe detallado del proyecto y; al efecto, la 
demandante le indicó que comprendía tanto demolición como 
intervención y reforzamiento de las bases existentes y construcción de 
obra nueva. Con ello la actora no hizo más que ratificar con detalle la 
información originalmente suministrada.  
 
Además, conforme a lo expuesto, para efectos del desahucio solamente se 
requiere la comunicación clara de la causal y su propósito, no se requiere 
otro detalle o soporte, pues las controversias relativas al derecho de 
preferencia o indemnización son eventuales y posteriores, de tal forma 
que la verificación de la destinación o de la realización de las obras y el 
cumplimiento de lo anunciado se reserva para tales contingencias. 
 
Nuevamente, sin que fuera necesario, se aprecia que en este caso la 
demandante demostró que lo anunciado en su comunicación de 
terminación fue veraz.  
 
El arquitecto LUIS FERNANDO VÁSQUEZ ESTRADA, quien realizó los 
planos de la obra, la explicó técnica y detalladamente que comprende el 
aumento del tamaño de los locales, reubicación de otros, construcción de 
escaleras e instalación de ascensores32 y explicó: 
 

“para poder ejecutar todos los trabajos tienen que desocupar todo 
el primer piso (…) porque (…) donde funciona actualmente el 
casino es el más importante porque es la zona donde tendríamos 
que perforar todas las losas y repotenciar las columnas y vigas que 
están ubicados en dicha zona (…) la idea es clausurar este lugar y 
los que se encuentren al lado”33. 

 
En concordancia, el ingeniero civil MAURICIO CARDONA GÓMEZ quien 
realizó el cálculo estructural, explicó que el local objeto del proceso 
corresponde al lugar donde “está previsto todo el acceso nuevo y la 
adecuación de ascensores y el nuevo taco de escalas para la edificación”, 
siendo el local más afectado con la obra a realizar34 y sostuvo: 
 

“eso es un trabajo de repotenciación e implica riesgos donde hay 
que tocar los elementos estructurales existentes para poder 
reforzarlos y poder continuar con la adición de la losa 

                                        
32 Ver archivo “Capture 5 (29-08-2019 12-13 p. m.).wmw” desde minuto 1:00. 
33 Ib. min. 15:50 
34 Ver archivo “Capture 6 (29-08-2019 12-29 p. m.).wmw” desde minuto 7:10. 
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básicamente, y hay que tocar de la estructura las fundaciones, los 
elementos tipo columna para que la estructura quede acorde a la 
normatividad vigente” 35. 

 
Estos testigos técnicos dan cuenta entonces de la seriedad de los estudios, 
planos y cálculos realizados que coinciden con las razones del desahucio y 
además explican la necesidad de desocupación.  
 
En suma, no basta con citar el presupuesto normativo para configurar el 
desahucio en tanto la buena fe contractual y la disposición expresa del 
artículo 518 exige un mínimo de información acerca de la causal invocada 
para la restitución, particularmente, la previsión del numeral 3 implica 
precisar el tipo de obra a realizar y su propósito. Sin embargo, ello no 
significa una carga argumentativa compleja, detallada, técnica, ni la 
necesidad de soportes tales como estudios, permisos etc., de allí que en 
este caso no se pueda exigir la existencia de una licencia de constricción 
como requisito del desahucio. 
 
El argumento defensivo de las demandadas, relacionado con eventuales 
dificultades derivadas del Plan de Ordenamiento Territorial para la 
continuidad de su actividad económica no se demostró. Si bien el POT 
efectivamente restringe dicha actividad (Artículo 255 del Acuerdo 48 de 
2014 página 352), ello no significa necesariamente que la demandada 
pierda el derecho como lo denuncia, tal asunto está sometido a decisión de 
la autoridad administrativa correspondiente y, como se indicó, no 
constituye requisito ni condición para la procedencia de la causal de 
desahucio o la preferencia.  
 
Se destaca de la respuesta negativa a la restitución emitida por WINNER 
GROUP S.A., que la demandada no refirió nada respecto de las presuntas 
dificultades originadas en el POT, se limitó a indicar que la causal invocada 
no correspondía a las causales de desahucio legalmente establecidas y que 
se afectaría gravemente su operación comercial mientras estuviera 
cerrado el establecimiento, es decir, adujo razones absolutamente 
diferentes a las que ha utilizado como defensa en este litigio.  
 
Al respecto, se considera que la buena fe contractual es una obligación 
recíproca, de tal forma que si, como aquí se ha sostenido, al momento del 
desahucio al propietario tiene la obligación de comunicar el motivo con 
claridad y propósito; lo mismo ha de esperarse del arrendatario cuando, 
como en este caso, se niega a restituir el inmueble porque considera que 
las razones no ameritan la desocupación, pues no puede alegar unos 
motivos al principio y luego unos diferentes sin dejar de contradecirse, con 

                                        
35 Ver archivo “Capture 6 (29-08-2019 12-29 p. m.).wmw” desde minuto 7:20. 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 017 2018 00145 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

 
TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV012021     Página 18 de 19 
 

ello lo único que evidencia es que su ánimo no ha sido más que dilatar una 
legítima solicitud de terminación y entrega del inmueble. Razón para 
desechar este reparo. 
 
6.1 Síntesis y Conclusión. 
 
El derecho de renovación del contrato de arrendamiento del empresario 
que ha ocupado un local comercial con un mismo establecimiento de 
comercio por al menos dos años consecutivos, solo puede verse afectado 
por las causales taxativas dispuestas en el artículo 518 del Código de 
Comercio.  
 
Tratándose de obras constructivas, el arrendador propietario debe 
desahuciar al arrendatario con mínimo seis meses de antelación al 
vencimiento del contrato, precisando con claridad la causal y el propósito 
de las obras, de conformidad con los requerimientos del numeral 3 del 
artículo 518 del Código de Comercio y en virtud del principio de buena fe 
que rige la ejecución de los contratos. En este caso se acreditó que la 
demandante desahució en debida forma a la demandada. 
 
En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia, 
condenando en costas a la demandada de acuerdo con el numeral 3 del 
artículo 365 del CGP. 
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley; 

 
7. RESUELVE. 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en primera instancia 
dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte demandada, 
fijando como agencias en derecho la suma de tres (3) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen una vez 
ejecutoriada la presente sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
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MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 

(Con salvamento de voto) 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 05001 31 03 017 2018 00145 01 

 

SALVAMENTO DEL VOTO 

 

El artículo 518 del C. de Co., en su numeral 3º, enseña:  

 

“DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. El empresario que a título de arrendamiento 
haya ocupado no menos de dos años consecutivos un inmueble 
con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la 
renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en los 
siguientes casos: 
… 
“3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con 
obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o 
desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la 
construcción de una obra nueva.”. Subrayados y negrilla extra 
texto. 

 

De tal supuesto normativo, la misma posición mayoritaria indicó:  

 

“En lo que corresponde a la causal de que trata el numeral 3 del 
artículo 518 del Código de Comercio, el legislador dispuso que no 
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cualquier obra constructiva daría al traste con el derecho de 
renovación que le asiste al empresario, estableciendo únicamente 
tres casos específicos, a saber: i) cuando el local comercial deba 
ser reconstruido; ii) cuando deba ser reparado con obras 
necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o 
desocupación o; iii) cuando deba ser demolido por su estado de 
ruina o para la construcción de una obra nueva.”. subrayados extra 
texto. 

 

Tal expresión la tiene el suscrito disidente como cierta, es decir, que ese 

es el entendimiento adecuado de la norma en cita, lo que pasa es que 

ya al momento de resolver el asunto, la misma fue indebidamente 

interpretada y aplicada en la solución al caso, tal como continúo 

exponiendo.  

 

En la justificación para la restitución, el arrendador le dice al inquilino 

que:  

 

“PRIMERO: Las actuales propietarias de dichos locales, las 
sociedades SERNA DUQUE S.A.S Y DISTRITEX S.A.S, se 
encuentran adelantando sobre la totalidad de la propiedad ubicada 
en la calle 48 X Cr 53 de Medellín, cuya matrícula inmobiliaria es 
la 001-72920, de la cual hace parte integrante el local con la 
nomenclatura CARRERA 53 NO. 47-33 de la ciudad de Medellín, 
un proyecto para el reordenamiento arquitectónico, la 
repotenciación y su posterior adecuación constructiva; el desarrollo 
de los diseños arquitectónicos y la evaluación estructural, se 
desarrollaran con el fin de disponer con una edificación que cuente 
con las condiciones normativas y técnicas que le permitan su 
óptimo funcionamiento. Los diseños arquitectónicos tendrán como 
objetivo la redistribución de áreas para uso de locales y bodegas, 
lo que conllevará a un rediseño y ajuste estructural con su posterior 
desarrollo en las obras que le competen.”. 
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Ante lo anterior el inquilino pidió que le explicaran la situación, a lo que 

la arrendadora le respondió: 

 

“… al respecto queremos reiterarles que se trata de efectuar la 
adecuación de las construcciones actualmente existentes en el 
inmueble, lo cual requiere intervención arquitectónica, demolición 
y construcción de obras nuevas, intervención física en las 
edificación, construcción de fundaciones, columnas, vigas y 
refuerzo de otras existentes, redistribución de áreas en locales y 
bodegas y la separación e individualización de los mismos.” 

 

Frente a lo anterior la demandada se opuso, pues consideró que “lo 

esgrimido no corresponde a la causales de desahucio establecidas en 

la ley”, posición que es compartida por quien aquí se pronuncia, al 

menos en la previsión del numeral 3º del artículo 518 en mención, en 

la medida que lo que anunció el arrendador era que iba a remodelar el 

bien para “su óptimo funcionamiento”, pero ello no implicaba que le 

fuera obligatorio, es decir, que debiera acometer tales obras, como lo 

exige el mentado supuesto normativo.  

 

Esto último, que le fuera obligatorio, lo que indica el artículo 518.3 

comercial para justificar el finiquito del contrato, es que el bien DEBA 

SER reconstruido, reparado con obras necesarias, sino, demolido, y 

eso no fue lo esgrimido, por la potísima razón que los propietarios y el 

arrendador, lo que querían (elemento enteramente volitivo), era mejorar 

el bien para sacar mayores réditos, mas no que esas obrar fueran 

obligatorias.  
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Si ello era así, pues ciertamente la terminación del contrato resultaría 

inviable bajo la causal esgrimida, pues se olvida la mayoría que el 

objetivo del derecho a la renovación del contrato, es precisamente 

proteger la empresa o actividad empresarial, donde el contrato de 

arrendamiento forma parte del establecimiento de comercio, tal como lo 

prevé el artículo 516 del Estatuto Comercial.  

 

Es que el derecho a la renovación del contrato es una salvaguarda para 

la actividad comercial, pues de admitirse la tesis mayoritaria bastaría 

que el arrendador quisiera realizar algunas reparaciones locativas (v. gr. 

pintar el inmueble), para con ello terminar el contrato. No, lo que debió 

demostrar es que “debía” realizar tales adecuaciones, no simplemente 

le convenían para su ejercicio empresarial propio.  

 

Con la decisión presentada se está desconociendo que el derecho a la 

renovación del contrato de arrendamiento de local comercial, una vez 

superado el tiempo pertinente, no puede ser desconocido con 

argumentos baladíes, sino, en el caso de la causal 3ª del artículo 518 

comercial, ello solo se presenta cuando  el arrendador se vea obligado 

-ahí esta ese “deba ser”- a llevar obras de tal magnitud, pues de lo 

contrario se pondría por encima los intereses del rentista sobre del 

ejercicio empresarial vinculado con la actividad económica.   

 

Para configurarse una causal como la considerada, debió demostrarse 

la necesidad de la obra en relación a la actividad económica que se 

adelanta en el inmueble, y no dentro la subjetividad volitiva del 

arrendador. Una cosa es que el arrendador DEBA reconstruir, reparar o  



5      SALVAMENTO DE VOTO 

 

demoler (verbos del 518.3) -con lo que de paso al hacer reparaciones 

cumple con lo previsto en el artículo 1982.2 del C.C.-, y otra es que lo 

quiera hacer para explotar mejor el predio económicamente, pero ello 

no puede ser a costa del tan mentado derecho a la renovación.  

 

Finalmente, y sobre los verbos reconstruir, reparar o  demoler, tenemos 

que: El primero, la RAE lo define en su primera acepción como “Volver 

a construir.”, donde ello implica que fuera como originalmente estaba, y 

de los soportes arquitectónicos aportador por activa, se tiene que el 

propietario (no el arrendador), pretende hacer una edificación 

sustancialmente diferente. En segundo lugar, en cuanto a la reparación 

necesaria, el artículo 1985 del C.C. las pone en cabeza del arrendador, 

pero resulta que como aquí se ha expuesto no se demostró la necesidad 

de las obras para el funcionamiento del negocio del demandado, sino, 

que era para el ejercicio empresarial del mismo actor. Y, tercero, en las 

presentes no se habló de demolición, por lo que tampoco era el 

supuesto a considerar.  

 

Con el mayor respeto, cordialmente:   

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

P.S. El anterior proyecto fue discutido en Sala del 6 de mayo de 2022. 


